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ADVERTENCIA O F I G l A i 

i.ue^o que los señores Alcaldes v 
I Secretarlos reciban los números de 

site BOLETÍN, dlsoondrár aue se 
5j< an eiemolar en ei sitio de ^ostum' 
(jre. donde oermanecerá hasta ei reel
ijo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar ios B O I . E T T I f E S coleccionados 
srdenadamente. oara su encuaderna-
dón. aue deberá verificarse cada año. 

P U B L I C A T O D O S L U S D I A S 
B X C K P t O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en ia intervención provincial 
(Palacio orovlnclail- particulares 60 pesetas 
al año. 35 ái semestre, y 20 al trimestre: 
Ayunramientos. 100 oesetas año; Juntas ve
cinales v Juzgados munlcloaies 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia \ anuncios de todas clases, 
1,00 oesetas la línea: Edictos de Juzgados 
munlcloaies. a 0.75 pésetas la línea. 

Los envíos de fondos oor giro postal, 
deben ser anunciados oór carta u oficio a ia 
Inrervención provincial. 

'Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.1 . 

A D V E R T E N C I A EDÍTORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios oue 

hayan de injertarse en ei BOI.FTIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, oor cuvo con 

ducto se pasarán a ia AdminlstradóB 

de dicho oeriódico íReál orden ne 6 de 

Abril de 1859^ 

S U M A R I O 
ADMINISTRACION CENTRAL 

linisterio de Agricultura 
Anuncio. ' / ' 

i d m i n i s í r a c i ó n Provincia l 
Sección provincial de Estadís t ica de 

de León.—Czrcu/a/v 
División Hid ráu l i ca del Norte de Es-

paña.—Anm\ck>. 
Central provincial de Adquis ic ión 

de Ganado de Abasto.—Anuncio: 
-idministracsoet JluDicipai 

Licios de Ai]untamiento* 
Adminis t rac ión de Just ic ia • 

fcaicíos de Juzgados. 
yunc ió particular. 

mmmmn central 
WSTEBlfl BE AGRICDLTMIA 

————— . i 
Erección General de Agricultura 
SERVICIO NACIONAL DE CULTIVO 

y, Y FERMENTACION DEL,TABACO 
'inscribiendo relación de agricultores 

? 'Q Zona sexta (Norte: León) auto-
«ados para el cultivo del tabaco en 

ia presente c a m p a ñ a de 1942-43. 
y.. (Conclusión) 

nn cjo de Orbigo, Gallego Sevilla-
\ ^ ^n t iago , 500 plantas. 

1OOQ Mart i l iez ' M a n u e l , 

I d e m , García Miguélez d e m e n t é , 
1.U00. ' , 

Idem, González Llamas, Pedro,l-500. 
Idem, González Mar t ínez , S i m ó n , 
- 1.000. 
Idem, Gutiérrez V a c a , Generoso, 

1.000. 
Idem, Gutiérrez Vaca, Timot.eo,2.000. 
Idem, Juan Iglesias, Bonifacio, 1.000. 
Idem, Junquera Mar t ínez , Deogra-

cías, 500. 
Id^m, Lombas, Santiago, 1.000. 
Idem, López Blanco, Alfonso, 1.000. 
Idem, López C a s t r o , Francisco, 

10.000. 
Idem, López Castro; Luis , 3.000., 
Idem, López Castro, Miguel, 500. 
Idem, López Cuevas, Angel, 1.000. 
Idem, López Cuevas Francisco, 1.000. 
Idem, López González, Angel, 1.000. 
Idem, López González, Antonio, 4.000 
Idem, Llamazares Huertas, Carlos, 

2.000. 
Idem, Llamazares Posada, José.l.OOO. 
Idem, Mar t ínez , Alejandro, 1.000. 
Idem, Martine? Andrés , T o m á s , 1.000. 
Idem, Mart ínez Benavídes , Tor ib io , 

1.000. 
Idem, Mart ínez Cabero Jacinto,1.000. 
Idem, Mart ínez Cabero. José, 1,000. 
Idem, Mart ínez Cabero, Símón,1.500. 
Idem, Mart ínez Gallego,Miguel, 1.ÓO0. 
Idem, Mart ínez Garcia,Manuel,1.000. 

Idem, Mart ínez Mar t ínez , E m i l i o , * 
1.000. 

Idem, Natal Domingo, Manuel, 1.000. 
Idem, de la Torre, J e r ó n i m o , 1.000. 
Idem, Pérez Conde, José , 500. 
Idem, Pérez García, Lorenzo, 1.000 
Idem, Pérez Mar t ínez , Gregorio, 500. 
Idem, Ramos Alvarez, Pedro, 500. 
Idem, Rodr íguez , J u l i á n , 1.000. 
Idem, Rodríguez Rubín , José Mar ía , 

500. ; 
Idem, Rubio González, Jacinto, 1.000. 
Idem, Sevillano, Alfonso, 1.000. ^ 
Idem, Sevillano f r a i l e , Antonio, 500-
Idem, Sevillano Fraile, Tirso, 1.000. 
Idem, Sevillano Guerra, Ulpiano, 

1.000. 
Idem, Yáñez Benavídes , Pedro, 1,500. 
Idem, 'Yáñez Vaca, Domingo, 1,500. 
Idem, Benavídes , José (Delegación 

Sindical Local), 660. 
Idem, Benavídes , T o m á s (Delegación 

Sindical Local), 500. 
Idem, Campillo, Francisco (Delega

c ión Sindical Local), 1,000. 
Idem, Carabarras, Fernando (Dele

gación S. Local), 500, 
Idem, Cambarras, Isaías, ( í dem) 1.300 
Idem, Domínguez , Vicente (id.) 500. 
Idem, Fernandez, Angel ( ídem) 500. 
Idem, Fernandez, Baldomcro ( ídem) 

500, 
Idem, Fernandez . Dionisio, ( íde in) 

500. 
Idem, Fernandez , Domingo, ( idem) 

600. 



Idebi , Fernandez Fernandez, Fer-
^nando , Odem) 1.800. 
Idem, Fernandez , José, (idem) 500. 
Idem, Fernandez, Leoncio, ( ídem) 

1.000. 
Idem, Fernandez Vaca, Orencio, 

(idem) 1.000. 
Idem, Fernandez Fernandez, Pauli

no (idem) 2.000. ' * ^ 
Idem, Fernandez , Rafael (idem) 500. 
Idem, Fernandez, Severino (idem) 

1.00Q. • . x 
Idem, Fernandez Sampedro, Manuel, 

(idem) 1.000. 
Idem, Fernandez Vaca, Manuel, 

( idem) 600. ^ . > 
Idem, Fuertes, Esteban (idem) 600. 
Idem, Gallego, Arsenio (iderti) 500. 
Idem, Gallego, Felipe (idem) X.500. 
Idem, Gallego, Lorenzo (idem) 800 
Idem, Gallego, Marcelino (idem) 500. j 
Idem, Gallego, Marcos (idem) 500: j 
Idem, Gallego, Miguel (idem) 1.000. ^ 
Idem, Gallego, Moisés ( idem) 1.000. 
Idem, Gallego, Pedro ( id m) 800. ; 
Idem, Gallego .Fernandez, José, 

(idem) 1.000. , 
Idem, Gallegó Sampedro, Manuel 

. ( idem) 500. ' I 
« ídem. Gallego Vega, Manuel (idem) 

1.000. ; v : ^ . i 
•Idem, Gar t ía , Ceferino (idem) 500. 
Idem, Garc ía , Manuel (idem) 500. 
Idem, García, T o m á s ( idem) 1.000. .1 
Idem, García , Venancio (idem) 1.000. 
Idem, González, Elias (idem) 1:000. 
Idem, González, Florencio (ideiji) 

800. , 1 
í d e m , González, Gabriel (idem) 500, 
Idem, González, Lorenzo ( ídem) 600. 
í d e m , González Fernandez , José , 

/ i d e m ) ,500. , • 
Idem, González Vaga, José ( ídem) 

1.500. 
Idem, González Vaca, Manuel (idem) 

i.ooo. . 
M e m , Gordón, Lorenzo (idem) 1.500. 
Idem, Juá rez , Aqui l ino (idem) 700. 
Idem, Juá rez , Fernando ( ídem) 1.000. 
Idem, Juá réz , José (idem) 500. 
Idem, Mar t ínez , Juan (idem) 500. 
Idem, Mar t í nez /Na ta l i o (idem) 500. 
Idem, Martínez ,>Santíago ( ídem) 700, 
Idem, Martínez j Severino ( ídem) 500. 
Idem, Martínez Garóía, Manuel, 

( ídem) 500. 
Idem, Martínez J u á r e z , Manuel 

(idem) 1.000. 
Idem, Morán, Domingo (idem) 600. 
Idem, Morán , Santiago, ( ídem) 800. 
Idem, Morán, Serafín (idem) 700. 
Idem, Morales.'Fernando (idem) 500. 

Idem. Natal, Raimundo (idem) 500. 
Idem, Olivera, Bias ( ídem) 1,200. 
Idem, Oiivera, Desiderio (idem) 1.000, 
Idem, Olivera. Dionisio ( idem) 600. 
Idem, Pérez, Mateo (idem) 500. 
Idem, Ramos, Francisco (idem) 600-
Idem, Ramos, Ramiro ( ídem) 500. 
Idem, Ramos, Santiago ( ídem) 1.200. 
Idem, Ramos Olivera, Bernardo, 

(idem) ,500'. 
Idem, Sampedro. Indalecio (idem) 

500. 
lílenv, Sampedro; P lác ido ( ídem) 600-
Idem, Vaca, David (idem) 500. 
Idem, Vaca, José ( ídem) 500. ; 
Idem, Vaca, Manuel (Delegación 

Sindical Local) 500. 
Idem? Vaca, Pedro (Delegación Sin

dical. Loca í ) 800. 
Idení , Villares, José (Delegación Sin

dical Local) 1.300. . . , 
Idem? Villares, Manuel (Delegación 

Sindical Local), 1.500 
Idem, Villares, Miguel (Delegació.á 

i Sindical Local) 2.000. 
Idem, Villares, Marcos (Delegación 

Sindical Local), 500. 
Villares de ÓñrbigO, Alvaréz Marcos, 

• Alonso, 1.500. 

M e m , Alvarez M a r t í n e z C e s á r e o , 
| , 2.000. 
i Idem, Andrés Sánchez , Juan José , 
| i.ooo. ' ;; . 
Idem, Blanco García, Domingo, 1.500. 
Idem, Blanco Mátíl la, Manuel, 1.000. 
Idem, Castillo Castro, Andrés , 1.O00. 
Idem, Castillo Castro, José , 500, 
Idéra , Diez Gallego, Inocencio, 1.000. 
Idem, Ferrero Alvarez , Prudencio, 

500. ' ' \ _ ;; \ 
I dém, González García, Inocencio, 

1.000. ' , * _ 
Idem, Pérez Castró, Fernando, 500. 
Idem, Prieto-Pérez, Matías^ !.000. 
Idem, Prieto Pérez, Pedro, 1^500. 
Idem9, Santiago Gómez, Eduardo, 

,10)00. 
Idem, Benavides Dueñas , J o a q u í n , 

(Sindicato Agrícola) , 500. 
Idem, Diez Fernandez , Domingo 

ídem 1.500. 
Idem, Fernandez Blanco, Franci'sco, 

ídem L000. 
Idem, Fernandez Cuesta, José , idem 

500, 
Idem, Fernandez Fernandez, Fran

cisco, idem 700. 
Idem, Fernandez González, Francis

co, ídem 500. 
Idfem, Fernandez Rodr íguez , Anto

nio, ídem, 500. 

Idem, Fernandez Rodr íguez , J0s^ 
idem 1.000. 

Idem, García Pérez , Fernajido, ideni 
500. 

Idem, Má reos Rodr íguez , Angel, iclein 
500. 

Idem, Mart ínez Domínguez, Manuel 
í dem 50p. 

Idem, Mart ínez Esté vez, T o m á s , ídem 
500.. 

Idem, Mart ínez Marcos, Santiago 
ídem. 1.000. 

Idem, Mart ínez Olivera, Domingo 
í d e m 500. • , * 

Idem, Mart ínez Olivera, Miguel, ídem 
500. . . 

Idem, Mart ínez Raposo, Angel, ídem 
500. 

Idem, Mielgo Mar t ínez , Francisco, 
í dem 1.000. . , 

Idem, Mielgo Mar t ínez , Pedro, ídem 
,'500. : .:. - • 

Idem, Mielgo Mati l la , José , ídem 550. 
Idem, Mielgo Pérez* Pablo, ídem 500. 
Idem, Mielgo Rodr íguez , Antonio, 

idem 500. 
Idem, Raposo Dueñas , Alonso, ídem 

2.000. ' / ' 
Idem, Riesgo Mielgo, domingo, ídem 

500. 
Idem, Rodríguez Dueñas , Gerardo, 

í d e m 700. 
Idem, Rodriguez Mielgo, Pedro, ídem 

500.. 
Idem, V i l l a m a ñ á n García, Toribio^ 

ídem 800. 
Villazala, AÍfayate FérnandeZ , Deo-

gracias, í d e m 500. 
Idem. Gasteliano Antón, José, ' ídem 

500., . ; V : • ; . / • . ' , • y 
Idf tn , Castellano Fraile, Secundino, 

500. 
Idem, Fuerteís Mar t ínez , Victoriano, 

500. 
Idem, Juan Rubio, J o a q u í n , 500, 
í d e m , Mart ín Mar t ínez ,Evar i s to , 500. 
í d e m , Vallazala Rubio, Alyaro, ó00. 
Zotes del P á r a m o , Alvarez Díaz, Ci

priano, 1.000. , . 
í d e m . B a r r a g á n González, Manuel, 

1.000. ^ 
Idem, Canto Cosas, Angel <iel. 1;U^ 
Idem, González de Paz, Santia^ > 

i.ooo. * 0í 
Idem, Muiriego Pelayo, Cele^ ^ ' 

500. A í 000. 
Idem, Paz Cores, Bonifacio de, 
Idem, Turrado Fernandez, 

2 000.' 
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Sección Pronncíai 

de Mística de León 
p a d r ó n de habitantes de 31 de D i 

ciembre de 1940 
ga el BOLETÍN OFICIAL correspon-

^¡gnte ai día 3 de Septienibre, se i n -
ertó una c o m u n i c a c i ó n de. esta Je

fatura, dando cuenta de los padro
nes de hab i t añ tes de 1940, que ha-
jjíati sido examinados y a los que 
había prestado mi conformidad, con
cediendo un plazo de diez días a los 
respectivos Alcaldes pat-a proceder 
a la recogida de los docunrentos 
existentes en esta oficina, relaciona
dos con dicho servicio, propiedad de 
las respectivas Corporaciones mun i 
cipales-

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
ocurnentación citada, se les part i 

cipa que hoy se depositan en la A d ' 
minisíración de Correos de esta ca
pital, pára su remis ión a los respec
tivos desíinata-rios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, ^que se 
expresan en la adjunta re lac ión , 

León,'15 de Septiembre de 1942.— 
Ei Jefe de Estadís t ica , Dos^ Lemes. 

Relación qae se cita 
Omañas (Las) 

, Sdn Jáíüán de los Caballeros 
l Vega de Infanzones . 

Habiendo examinado y cjado m i 
conformidad a los padrones de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 1940, 
le varios Ayuntamientos, se pone 
etl conocimiento de los respectivos 
Acaldes, para/que envíen un Go-
^sionado, con oficio de presenta-
Î0li> enéargado de recogerlos,- pu-
Ieildo autorizar al efecto, t ambién , 

Agente que tenga la representa-
i011' del Ayuntamiento en esta ca

pital. 

; Las horas de verificar la recogida 
son- H i o 
a • ue ocho y media de la m a ñ a n a 

una y media de la tarde, duranfe 
^ días hábi les , en la Casa Oficina 
^esta Jefatura (Plaza de San Isi-

i entresuelo). 
¡ I . A y u n t a m i e n t o s que deseen re-

üc;?l^a ^0Cumentación certificada, 
í>or rernltirme sellos de correos, 

yalor de cuarenta cén t imos . 

para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
ü u b i e r e retirado la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado cert if icada» será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 15 de Septiembre de 1942.— 
E i lefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación q a » s e cita 
Peranzanes 
San Andrés del Rabanedo 

Central RegMara de A W É i ó n d e 
e í tas lo- leún^ 

i Anuncio de oncurso 
La Junta Directiva de esta Central 

ha acordado sacar a concurso la re
cogida de pieles de ganado lanar 
que por el procedimiento de derra
ma se sacrifique en los Mataderos de 
Astorgá, Ponferrada, La Bañeza , Vi£ 
llafranca, Trobajo y León, durante 
el mes $e Octubre p róx imo , con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1 0 Todos los industriales qué de
seen tomar parte en él concurso, pre
s e n t a r á n pliego ante la mesa, consti
tuida el día 25 de los corrientes de 
once a once y media de la m a ñ a n a . 

2 ° I n m é d i a t a m e n t e la Mesa abri
rá los pliegos y ad jud ica rá provisio
nalmente el*concurso al mejor ofer
tante, y r emi t i r á propuesta de adju
d icac ión definitiva al l imo , Sr. Co
misario de Recursos. Si dicha auto
ridad no lo aprobase, q u e d a r á este 
Concurso nulo y sin n i n g ú n electo. • 

3. ° E l adjudicatario da rá comien
zo a la recQgida a partir del d ía 
1.° de Octubre. 

4. °" E n la oferta haFán constar, 
nombre y dos apellidos o r azón so
cial y un pnecio ú n i c o pafa lanar 
maj^or y menor por k i l o canal de 
las reses -

5. ° E l adjudicatario debe rá tener 
siempre a disposic ión de esta Central 
el importe de una matanza 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 16 de Septiembre de 1942.— 
El Presidente, Maximino Matacha-
na. —El Secretario Arcadio Arienza^ 

Núm. 443.-44,00. ptas 

DínMIdráuiica M Nole de Esaafla 

A N U N G I O S 
Ordenada la ejecución por el sis

tema de a d m i n i s t r a c i ó n de las obras 
de cons t rucc ión del Canal Bajo del 
Bierzo, e s t a División H i d r á u l i c a 
abre el presente concurso de destajo 
para la pons t rucc ión entre los peí fi
les 9 y 24 de uri total de .obra con 
valor de destajo de cien mi l (lOO.OJO) 
pesetas. . -

E l proyecto y condiciones del des
tajo pueden examinarse en la Secre
tar ía de esta División y en la Jefa
tura deX)bras Púb l i ca s de León to
dos los d ías laborables de las doce a 
las trece horas y media. * 

Las proposiciones se a d m i t i f á n en 
la Secretar ía de esta Divis ión H i -
düáilic^i del Norte de E s p a ñ a len to
dos los días y horas háb i les hasja 
las. trece horas del día 1 del p r ó x i m o 
mes de Octubre. 

Las proposiciones se a jus ta rán a l 
modelo que a con t inuac ión se i n d i 
ca y se en t regarán en sobre cerrado, 
reintegradas con póliza de sexta c la
se (4,50 pesetas), r e señándose en él 
sobre el n ú m e r o de la cédula , ciase, 
etcéteí-a, La cédula se exhib i rá éu el 
momgnto de entregarse la proposi
c ión y el sobre l levará la ihd icac jón : 
«Propos ic ión para el concurso de des
tajo .para la cons t rucc ión del Canal 
Bajo del Bierzo entre los perfiles 9 y 
24» e i rá firmado por el concursante. 

E n otro sobre abierto a c o m p a ñ a r á 
el concursante: Recibo de Ja Paga
dur í a de esía División que acredite 
haber hecho el depósi to provisional 
justificante de estar al corriente del 
pago, del Retiro Obrero, Subsidio 
Famil iar y Accidentendel Trabajo y 
re lac ión de obras aná logas a la que 
se destaja que hayan sido ejecutadas 
p o r el conaursante. 

La fianza provisional para poder 
l ici tar será de dos m i l pesetas (2.000) 
y se depos i t a rá en metá l i co en la Pa
g a d u r í a de esta División H i d r á u l i c a . 

La apertura de pliegos se h a r á 
p ú b l i c a m e n t e ante Notario el d í a 
dos (2) del p r ó x i m o mes de Octubre 
a las doce horas en las oficinas de 
esta División, 

Con arreglo a la i n s t rucc ión 6.a de 
las aprobadas eü 2.7 de Febrero de 
1932, se t end rá en cuenta, en la ad 
j u d i c a c i ó n del concurso la capac i . 
dad técnica y económica de los con-



cursantes; pud iéndose con arreglo a 
la ins t rucc ión 9.a de las citadas ser 
declarado desierto este concurso. 

Oviedo, 15 de Septiembre de 1942,. 
— E ' Ingeniero Jefe, José González 
Valdés , 

Modelo de proposición 
Don . . v e c i n o de . . . , provin

cia de . . . . . c o n domici l io en . . . , 
calle de . . . . . núm.ero, . . , enterado 
de las Condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
c o n c u r s o ' p ú b l i c o de las obras de 
cons t rucc ión del Canal Bajo del 
Bierzo, entre los perfiles y . . , 
se compromete a ejecutar dichas 
obras por fel t ipo de . . . . (en letra) 
pesetas (1). • 

Asimismo se compromete a abo
nar remuneraciones' no inferiores a 
las fijadas para cada bficio y catégo-
ria de obreros, por los organismos 
encargados reglamentariamente de 
lá materia, * 

. . . . a . . . . de . . , . de 194. 
(Firma del concursante) , 

(1) Con arreglp a la instrucción 7.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 1932, 
podr^ ofrecersé en lugar de la rebaja, la 
-ejecución de las obras con precios por 
unidad de obra aunque no guarden pro-, 
porcionalidad con les del-proyecto. 

• , N ú m , 445.-92,00 ptas. 
'' ••• • • ' '';'.,o' " . . '' .,, 

Oridenada lá e jecución por el sis
tema de admin i s t r ac ión de las obras 
de cons t rucc ión del Canal Bajo del 
Bierzo, ésta Dimisión Hid ráu l i ca abre 
e l presente concurso de destajo para 
la cons t rucc ión entre los perfiles 
1 y 9 de un total de obra con valor 
de destajo de cien m i l (100.000) pe
setas. • 

El proyecto y condiciones del des
tajo pueden examinarse eh la Secre
t a r í a de e^ta División y en la Jefatu
ra de Obras púb l i cas de León, todos 
los d ías laborable$, de las doce a las 
trece horas y media. " • 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
la Secretar ía de esta División H i 
d r á u l i c a del Norte de España , en 
todos los d ías y horas h á b i l a s , hasta 

•las trece horas del día 1.° del próxi
mo mes de Octubre. 

Las proposiciones se a jus t a rán al 
modelo que a c o n t i n u a c i ó n se i n d i 
ca y se en t regarán en sobre cerrado, 
reintegradas con póliza de sexta cia

rse (4,50 pesetas), r e señándose en el 
sobre el n ú m e r o de la cédula,-clase, 

e tcé tera . La cédula se exh ib i rá en el 
momento de entregarse la proposi
c ión y el sobre l levará la ind icac ión : 
«Propos ic ión para el concurso de 
destajo para la cons t rucc ión del Ca
nal Bajo del Bierzo, entre los perfi
les 1 y 9» e i rá finmado por el concur
sante. 

E n otro sobre abierto a c o m p a ñ a r á 
el concursante: Recibo de la Paga
du r í a de esta División que acredite 
haber hecho el depósi to provisional; 
justificante de estar al corriente del 
pago del ReliroaObrero, Subsidio fa
mi l i a r y accidentes del trabajo, y 
re lac ión de obras aná logas a la que 
se destaja que ha^an sido ejecutadas 
por el concursante. 

La fianza provisional para poder 
l ici tar 'Será de dos m i l pesetas (2.000) 
y se depos i ta rá en me tá l i co en la 
P a g a d u r í a de esta División H i d r á u 
lica, . , 

La apertura de pliegos se h a r á pú^ 
blicamente ante. Notario el día dos 
(2) del p r ó x i m o mes de Octubrs, a 
las doce horas, en las oficinas de 
esta Divis ión. 

Con arreglo a la ins t rucc ión 6.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se t e n d r á en cuenta, en la ad
j u d i c a c i ó n del concurso, la capaci
dad técnica y* e c o n ó m i c a de los con
cursantes, pud iéndose , con arreglo 
a la ins t rucc ión 9.a de las citadas, 
ser declarado desierto este concurso, 

Oviedo, a 15 de Septiembre de 
1942 —El Ingeniero Jefe, José Gon
zález Valdés, 

Modelo de proposición 
Don . . . , , vecino de . . . . , provin

cia de, . . , con domici l io en . . . .» , 
calle de . n ú m e r o , en te rádo 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
Concurso púb l ico de las obras de 
cons t rucc ión del Canal Bajo del 
Bierzo, entre los perfiles . . . . y . . . , 
se compromete a ejecutar dichas 
obras por el t ipo de (en letra) 
pesetas ( l ) . 

Asimismo se compromete a abo
nar remuneraciones no* inferiores a 
las fijadas para cada oficio y cate
goría de obreros, por los Organis
mos encargados reglamentariamente 
de la materia. 

a . . . . de . . . de 194 
(Fi rma del concursante) 

(1) Con arreglo a la instrucción 7.a de 
las aprobadas en -27 de Febrero de 1932 
podrá ofrecerse, en lugar dé la rebaja, 
la ejecución de las obras con precios por 
unidad de obra aunque no guarden pro
porcionalidad con los del proyecto. 

' N ú m . 446.-92,00 ptas. 

A t o í M s I m d ó n momiipai 
Ayuntamiento de 

Carracedelo 
El vecino de está localidad Victo, 

r iano F e r n á n d e z , se ha presentada 
en esta Alca ld ía manifestando qUe 
el día 6 del actual se le extravió en 
Ponferrada un caballo de Jas señas 
siguientes; color, rojo; edad, cerrado-
talla, 7 cuartas; herrado d é l a s cua
tro extremidades y se.halla ciego de 
un ojo, y va aparejado con albardón 
y cabezada. 

Se ruega a las autoridades, caso de 
ser habido, lo pongan en cono, 
cimiento de esta Alcaldía . 

Carracedelo, 12 de Septiembre de 
1942—El Alcalde (ilegible). 

N ú m . 442.—12,75 ptas, 

AflmíníslraEion de Institia 
AUDIENCIA TERMTflRIAL DE VALLADOUI 

SECRETARÍA DE GOBIERNO . 
La Sala de Gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de 
Justicia munic ipal , que se publican 
en cumplimiento dé la regla 5.a del 
a r t ícu lo 3.° de la Léy de 8 de Mayo 
de 1939: 

En el partido de León 
Juez suplente del mismo, D. Luis 

Menéndez Ramos. , 
Fiscal del mismo, don Ricardo 

Aguilar Mar t ínez . 
Juez de Vaidefresno, D. Mariano' 

de la Puente Llamazares. 
En el partido de Villafranea del Bierzo 

Ju^z de ^ e r a ñ z a n e s , D. Ramón de 
Llano López.. 

Valladolid, 14 de Septiembre- de 
1942.—(ilegible). 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado las libreta 
n ú m e r o 43.289 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
púb l ico , que si antes de 15 días, 3 
contar de la fecha de este anunciO' 
no se presentara rec lamación alg 
na, se expedi rá duplicado de las i»18 
ma, quedando anulada la primera* 

N ú m . 444.-10.0G ptas. 

Imprento é e la Díp»taclon 


